El Foro Nacional Ypefiano y otras organizaciones de ex agentes de Y.P.F., salen a la lucha en distintas provincias de la República Argentina.

18 de enero del 2007

Coherentes con el comunicado que se puede leer más abajo, y luego de haber mantenido una importante asamblea en Mendoza, la cual dispuso por unanimidad un plan de acción contra el gobierno, por desconocer éste los derechos a que hacemos alusión en la nota anterior, Sobre el pago del Fondo de Reserva Transitorio y la añeja deuda de las PPP.

Acompañados por los compañeros ypefianos, en este caso de cinco provincias, declaramos la reyerta abierta contra las disposiciones que pretenden ESTAFARNOS, con la resolución 1.023, B.O. 27/12/2.006 del Ministerio de Economía y Producción

Y junto a ello reclamamos el DEFINITIVO pago del Programa de Propiedad Participada (Ley 23.696), sosteniendo que la mencionada resolución del Ministerio de Economía, se basa en resoluciones ilegales JAMÁS publicadas en el Boletín Oficial, como lo son las: 1.270 y 1507 del anterior Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Igualmente han desconocido el Fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en caso “Antonucci y otros contra el estado Nacional por Participación Obrera.

Ante lo cual, se mantendrán sorpresivos hechos públicos en: Mendoza, Comodoro Rivadavia, Salta, Neuquén y Buenos Aires en forma simultánea.

Exigiendo la atención de las máximas autoridades nacionales, para lo cual pedimos una audiencia en carácter de URGENTE con el Ministro Julio de Vido y/o con el Señor Presidente de la Nación, Néstor kirchner, fijando ellos el día y hora del encuentro con los representantes de cada provincia referida.

Solicitando pasajes a Capital Federal en número de diez pasajes por cada provincia del interior del País, y, éstas delegaciones mantendrán, el único diálogo que se deja como alternativa válida para dirimir el viejo problema arrastrado desde 1.991 hasta la fecha, sin haber materializado el DEFINITIVO PAGO de las acciones obreras, con los funcionarios nombrados, entendiendo que son los únicos que a esta altura de los lamentables acontecimientos que nos toca vivir, pasados tantos años de reclamos, tienen en sus manos y determinación revertir el estado calamitoso e indigno en que nos encontramos.

Advertimos que hacemos responsables a los distintos gobiernos provinciales, donde se actuará directamente, por parte de los ex trabajadores de Y.P.F. y al propio Estado Nacional, ante represión, o cualquier intento de agresión a los obreros.

Este tema que deja la tristeza de ver las familias ypefianas desamparadas y en grave estado de agonía, se le debe dar un CATEGÓRICO FINAL y la forma de hacerlo no es otra más que el pago efectivo de la añeja deuda y la inclusión en el inminente pago del Fondo de Reserva Transitorio.

A los ciudadanos de Argentina les decimos, que hacen 16 años que somos acreedores del 10% del Capital Social de la empresa Y.P.F. y que a pesar de un fallo de la Corte Suprema de Justicia, hasta la fecha no se hace efectivo el pago.

Por ello, creemos que NADIE debe llamarnos impulsivos, o faltos de PACIENCIA, pues por años hemos sido testigos de nuestro propio deterioro, como consecuencia de no haber sido abonado el dinero reclamado y por ello pretendemos la SOLUCIÓN FINAL a esta grave falta del gobierno hacia todos nosotros.

Además les decimos, que hemos tenido en los últimos seis (6) años, diversas “PROMESAS” que nunca fueron cumplidas, para terminar con el conflicto, por lo cual nos declaramos ENGAÑADOS POR LOS GOBIERNOS que nos han y siguen mintiendo sobre el tema en cuestión.

Ante lo expuesto, comenzamos el reclamo con medidas que iremos endureciendo, si no hay voluntad de TERMINAR CON ESTE ESTADO DE INJUSTICIA QUE PESA SOBRE TODOS LOS EX AGENTES DE Y.P.F.

Mendoza, miércoles 17 de enero de 2.007

José Antonio Tonón
Coordinador Nacional del Fo.Na.Y.
Historiador del Petróleo
Ex Trabajador de Y.P.F.


FORO NACIONAL YPEFIANO
FO.NA.Y. INFORMA
5 de diciembre de 2006
Se ha podido leer por algunos medios, que ex trabajadores de Y.P.F. cobrarían sus viejas deudas (¡¡¡!!!), pues nada más ajeno a la verdad que esa información que se deja correr (Claro que a las cúpulas gubernamentales, les conviene que esto se diga y más de un modo capcioso y tendencioso a su ventaja).
Lo cierto es lo siguiente: con fecha 21/12/2.006 el Ministerio de Economía y Producción saca la resolución Nº 1023/2.006, la cual es publicada en el Boletín Oficial el día miércoles 27 de diciembre de 2.006.
Y de la cual extraeremos algunos parágrafos:
Visto el expediente Nº S01:0358820/ 2.005 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus agregados sin acumular Expediente Nº 080-003715/97 del Registro del ex Ministerio de Economía, los expedientes Nº S01……
CONSIDERANDO:
Que el Estado Nacional, a través del decreto Nº 628 de fecha 11 de julio de 1.997 aprobó el procedimiento de cancelación del saldo de precio de venta de las acciones clase “C” de Y.P.F. SOCIEDAD ANÓNIMA, adeudado por los empleados adherentes al Programa de Propiedad Participada de la mencionada empresa, conforme a la propuesta por ellos presentada en la actuación, Expediente Nº 080-003715/97 del registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y, autorizó la venta y transferencia por cuenta y orden de los empleados adherentes de las acciones a sus compradores, en los términos indicados en la mencionada propuesta.
Que a esa fecha, una cierta cantidad de empleados de YPF SOCIEDAD ANÓNIMA había indicado una serie de reclamos judiciales tendientes a obtener su permanencia en el Programa de Propiedad Participada de la mencionada empresa.
Que a raíz del inicio de tales acciones judiciales algunos de los Juzgados intervinientes, dispusieron el dictado de medidas cautelares que afectaron a las acciones clase “C” de YPF SOCIEDAD ENÓNIMA, cuya titularidad invocaban dichos ex empleados.
Que ha causa de ello y tal como surge del Artículo 4º del Decreto 628/97, como así también en las resoluciones Nº 778 y779, ambas de fecha 11 de julio de 1.997, del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, fueron excluidas del procedimiento de cancelación anticipada UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS CUATRO (1.775.704) acciones…
Que en el Artículo 4º del decreto 628/97, quedó asimismo establecido que el “Fondo de Garantía y Recompra” referido en la resolución conjunta Nº 1507 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 1.270/94 del ex MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, sería afectado a las acciones clase “C” que se encontraban alcanzados por medidas cautelares vigentes a la fecha de dictado del citado decreto, en la parte proporcional correspondiente y que a partir del momento en que tales medidas cautelares quedasen sin efecto, el producido de estas acciones pasaría a integrar el Fondo de Reserva Transitorio.
Que conforme surge de lo pactado la suma de inicio se correspondía con un monto en Dólares Estadounidenses, que de acuerdo a lo establecido en el “Contrato de depósito” pasaría al ESTADO NACIONAL, en el caso de que cayeran las medidas cautelares, liberándose al mismo tiempo las acciones correspondientes; y a los empleados, en el caso en que se percibieran dividendos por esas acciones liberadas.
Bien luego podrán leer –quienes compren el B.O. de esa fecha los parágrafos dedicados al tema de la pesificación, la parte proporcional del ESTADO NACIONAL, los dividendos producidos etc. etc.
Compatriotas, esta es la consumación de UNA NUEVA ESTAFA A LOS EX TRABAJADORES DE Y.P.F. por parte del GOBIERNO NACIONAL y su gabinete.
Solicitamos En distintas fechas del año 2.004, se aceptaran las medidas cautelares de los ex trabajadores de Y.P.F, cosa que la “JUSTICIA” no dio lugar.
Y hasta el día de hoy hemos venido solicitando “medidas de no innovar” ó “Medidas Cautelares” pues este Fondo de Reserva Transitorio, está compuesto por acciones clase “C” que pertenecen por DERECHO Y LEGITIMIDAD A LOS TRABAJADORES DE Y.P.F. QUE SE ENCONTRARAN TRABAJANDO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA CON Y.P.F. S.A. AL 1º DE ENERO DE 1.991.
Analicemos brevemente un poco lo que está ocurriendo. Se les liquida esta plata a quienes desde 1.997, estaban o están trabajando para REPSOL SA, y se DEJA AFUERA A LOS TRABAJADORES DE Y.P.F. cuando el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, indicó que se debía reconocer el derecho al Programa de Propiedad Participada A PARTIR DE LA FECHA 1º DE ENERO DE 1.991, es decir se viola un fallo de la corte, en el CASO ANTONUCCI C/ ESTADO NACIONAL POR PART. OBRERA.
La actual Ministra, firma esta resolución y dice basarse entre otras cosas en las resoluciones conjuntas 1.270 y 1.507, CUANDO AMBAS RESOLUCIONES, JAMÁS SE PUBLICARON EN EL BOLETÍN OFICIAL, cosa que está denunciada en la causa penal 8568/99 caratulada Y.P.F. S/ DELITOS DE ACCIÓN PÚBLICA.
Los ex trabajadores, de Y.P.F. QUE FUIMOS DESPEDIDOS, CON POSTERIORIDAD AL 1º DE ENERO DE 1.991, QUE JAMÁS RECIBIMOS UN SOLO CENTAVO DEL “PROGRAMA DE PROPIEDAD PARTICIPADA” que indicó la ley 23.696 en su capitulo III, vemos ahora cómo se materializa una NUEVA ESTAFA , se les abona el dinero contante y sonante (Aproximadamente $ 54.800 a cada uno) a quienes ya cobraron en el año 1.997, y se vuelve a desconocer el derecho de los ex trabajadores de Y.P.F., y el Ministerio de Economía se basa en RESOLUCIONES QUE NUNCA FUERON PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL.

Les pedimos a los compañeros del MORENO, que han informado de esta situación en el boletín informativo Nº 56, que revean la postura, pues amén que han retransmitido una noticia del medio “El Cronista”, ésta es una grave inexactitud, pues como pueden apreciar en este informe, el alcance del pago NO ES PARA LOS EX EMPLEADOS, SINO SÓLO PARA 4.673 AGENTES CON RELACIÓN DE DEPENDENCIA DESDE 1.997 --EN REPSOL-- EN ADELANTE. Piensen compañeros que los ex trabajadores 
--de la empresa insigne estatal-- somos más de 31.000. Y que quedamos afuera de esta nueva ESTAFA GUBERNAMENTAL, pues No nos pagan.
Del mismo modo advertimos, que sobre la Cámara de Casación en lo penal, sala II donde se encuentra hoy la denuncia penal por la venta FRAUDULENTA DE Y.P.F. y la ESTAFA a los empleados de YPF en el pago del Programa de Propiedad Participada, pesan los alcances del Gobierno Nacional, ésta sala, está pidiendo a la SIGEN que "ratifiquen o rectifiquen" sus informes remitidos al Juzgado Nº 11 a cargo del Juez Claudio Bonadío, cuando esto ya había sido pedido el año pasado por los abogados que entienden en la causa, es decir, DILATAN LA RESOLUCIÓN QUE DEBEN TOMAR Y QUE NO ES OTRA, MÁS QUE ORDENAR EL PROCESAMIENTO DE TODOS LOS IMPUTADOS EN LA CAUSA: 33 EX DIRECTORES DE Y.P.F. DOMINGO F. CAVALLO Y JOSÉ CARO FIGUEROA
LLAMAMOS A UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA EN MENDOZA PARA EL DÍA SÁBADO 13 DE ENERO, PARA TOMAR LAS MEDIDAS QUE DEMOCRÁTICAMENTE NUESTROS COMPAÑEROS DETERMINEN, Y DEFINIR UN PLAN DE LUCHA CONSTANTE, HASTA EL DEFINITIVO PAGO DE NUESTRO DINERO ROBADO POR LOS GOBIERNOS CORRUPTOS EN CONNATO CON LA MULTINACIONAL REPSOL SA.
COORDINAREMOS LAS ACTIVIDADES CON EL RESTO DE LOS COMPAÑEROS DE LOS YACIMIENTOS Y DEL PAÍS, PARA UN DOCUMENTO CONJUNTO Y ACCIONES UNIDAS, EN CADA SITIO DE ARGENTINA DONDE HAYAN EX EMPLEADOS DE Y.P.F. QUE NO HAN SIDO REIVINDICADOS, MIENTRAS TANTO CONTINÚE LA TREMENDA INJUSTICIA QUE SIGUE PESANDO SOBRE TODOS LOS OBREROS PETROLEROS.

"A los que luchan porque creen en la fuerza de la verdad, en el valor de las ideas y en el ejemplo de una conducta. A los que no claudican ante el soborno de las posiciones o el dinero, porque tienen la convicción de su dignidad y la armadura de su honradez"."Patria o muerte es mi Destino".
